
    TU ENLACE AL MUNDO 

Guayaquil, Septiembre 26 del 2005 

Señores: 
Accionistas de la Compañía 
Linkotel S.A. 
Ciudad, 

El suscrito Italo Merchan Merchan, comisario principal de la compañía LINKOTEL S.A., en 
cumplimiento con la resolución + 92-1-4-3-0014, del 13 de septiembre de 1992, publicado en el registro 
oficial ++ 44 del 13 de octubre de 1992 expedidas por la superintendencia de compañías, procedo a poner a 
vuestra consideración este informe que corresponde al periodo del lero. De enero al 31 de diciembre de 
2004. 

La administración de la empresa ha cumplido con todas las disposiciones normales legales, estatutarias y 
reglamentarias vigentes así como las resoluciones de la junta general de accionistas. 

La correspondencia, libros de actas de junta general de accionista, libros de acciones y accionistas, 
comprobantes y libros contables, se llevan y se conservan de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, 

* y de acuerdo a las normas de la práctica contable generalmente aceptada. 

Expreso que he dado fiel cumpimiento a lo dispuesto en el artículo 321 de la ley de compañía vigente. 

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan concordancia con las registradas en los libros 
contables. 

Las relaciones e indice de los Estados Financieros son confiables ya que han sido elaborados dentros de 
los principios generalmente aceptados. 

En razón del inicio de operaciones en Mayo del 2004, presento varios índices sobre cifras del Balance a 
Diciembre 31 del 2004: 

INDICES ' 04-12-31 
Razón Corriente: 

Activo Corriente/Pasivo Corriente 0.08 
Porción de Caja: 

Caja/Pasivo Corriente 0.00 
Razón de Deudas: 

Deuda Total / Patrimonio 26.21 

Margen Neto: 
- Utilidad Neta / Ventas 0.00 
Rentabilidad de Capital: 

Utilidad Neta /Deudas LP. + Patrimonio 0.00 

0.00 

     
   tabilidad ha sido llevada correctamente, los balances y estados contables reflejan 

y realidad financiera de la empresa. El informe presentado por la administración se 
As legales y estatutarias. 
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